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que sirva de llamamiento en forma de las personas
que se crean con derecho a los bienes del causante
don Karl Syfrig, para que comparezcan a deducirlo
ante este Juzgado en el plazo improrrogable de dos
meses.

Y para que sirva de llamamiento en forma a los
efectos oportunos, expido el presente que firmo en
Torremolinos a 25 de febrero de 1998, se extiende
la presente para que sirva de cédula de notificación.

Dado en Torremolinos a 26 de febrero de
1998.—La Juez, María R. Gálvez Cano.—31.475.$

TORREMOLINOS

Edicto

Don Jorge del Valle Gálvez, Juez accidental del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Torremolinos,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 290/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco Zaragozano, Socie-
dad Anónima», contra don Lorenzo Latorre Lanzas,
doña Úrsula Ros Fernández y «Urbanización RF
Construcciones, Sociedad Limitada», en reclama-
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 3 de septiembre de 1998,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamen-
te, en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3037 0000 18 0290 97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 2 de octubre de 1998, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de noviembre
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Piso primero, letra D, sito en la planta segun-
da, en bloque de viviendas «Urbesa», en la urba-
nización «Arroyo de la Miel», del término de Benal-
mádena. Tiene una superficie construida aproxima-
da de 74 metros 90 decímetros cuadrados y útil
de 51 metros 89 decímetros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Benal-
mádena al tomo 517, folio 5, finca número 4.001-N.

2. Rústica, trozo de tierra situado en partido
de Fadala, del término municipal de Cártama, de
riego, con higueras y olivos. Tiene una extensión
superficial de 60 áreas 57 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alora,
tomo 860, libro 178 de Cártama, folio 212, finca
número 12.350.

Tipo de subasta:

6.213.000 pesetas para la finca número 4.001-N.
7.000.000 de pesetas para la finca número 12.350.

Dado en Torremolinos a 19 de marzo de 1998.—El
Juez accidental, Jorge del Valle Gálvez.—La Secre-
taria.—31.445.$

TORRIJOS

Edicto

Don Fausto de la Plaza Gutiérrez, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Torri-
jos (Toledo),

Hace saber: Que en esta Secretaría a su cargo
con el número 2/1995, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, representada por la Procu-
radora doña Nieves Faba Yebra, contra don Antonio
Martín Molina y doña Consuelo López Ureña, en
reclamación de 1.880.985 pesetas, en los cuales se
ha dictado providencia por la que se acuerda sacar
a pública subasta la finca que luego se relacionará,
señalándose como fecha para la primera subasta
el día 28 de julio de 1998; para el caso de quedar
desierta la primera subasta, la segunda tendrá lugar
el día 10 de septiembre de 1998, con una rebaja
del 25 por 100 del tipo de la primera; para el supues-
to de resultar desierta la segunda subasta, la tercera
tendrá lugar, sin sujeción a tipo, el día 13 de octubre
de 1998, para el supuesto de que cualesquiera de
las fechas indicadas para las celebraciones de las
subastas cayera en día inhábil, la subasta se celebrará
en el siguiente día hábil.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en plaza de San Isidro, sin
número, de esta villa, a las once horas, bajo las
siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de subasta es el precio en que
han valorado pericialmente y que luego se indicará,
no admitiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicha cantidad; pudiéndose hacer
posturas por escrito, en pliego cerrado, desde la
publicación del presente edicto, depositando en la
cuenta de este Juzgado, junto a aquél, el importe
de la consignación establecida o acompañando el
resguardo de haberla efectuado.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar los licitadores, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Viz-
caya, sucursal de Torrijos, cuenta número
43340000-17-0002-95, el 20 por 100 del tipo de
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos,
salvo el derecho del actor a concurrir a la subasta
sin constituir depósito.

Tercera.—Que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación registral, estarán de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por quienes quieran tomar parte en la
subasta, previniendo que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningún otro.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el

rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinar a su extin-
ción el precio del remate.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá realizar las pos-
turas a calidad de ceder el remate a terceros.

Sirviendo, asimismo, el presente de notificación
en forma a los demandados.

Finca objeto de subasta y tipo de la misma

Vivienda unifamiliar adosada, situada en la calle
Pintor Blas Prado, número 18 (según catastro núme-
ro 8), de la localidad de Camarena (Toledo). No
inscrita en el Registro de la Propiedad. Sólo consta
referencia catastral 4990816VK034980001/IQ,
tasada pericialmente en 12.112.100 pesetas.

Dado en Torrijos a 22 de mayo de 1998.—El
Secretario, Fausto de la Plaza Gutiérrez.—31.453.

TREMP

Edicto

En méritos de lo acordado por el ilustrísimo señor
Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia
de Tremp, en los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 207/1996, instados por «Banco de Sabadell,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
don Antonio Sansa Sibis, contra las fincas espe-
cialmente hipotecadas por «Super Espot, Sociedad
Anónima», representada por el Procurador don
Antonio Sansa Sibis, por el presente se anuncia
la pública subasta de las fincas que se dirán, por
primera vez, para el día 17 de septiembre de 1998,
a las once treinta horas o, en su caso, por segunda
vez, término de veinte días y rebaja del 25 por
100 de la tasación escriturada, para el día 20 de
octubre de 1998, a las once treinta horas, y para
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte
días y sin sujeción a tipo, para el día 19 de noviembre
de 1998, a las once treinta horas.

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirá
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta.
En la segunda subasta, el tipo será del 75 por 100
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará
sin sujeción a tipo. El tipo de la primera subasta
será el valor de la finca hipotecada.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con
anterioridad a la celebración de la misma, en la
cuenta provisional de este Juzgado, abierta en el
B a n c o B i l b a o V i z c a y a , c u e n t a n ú m e -
ro 2214 0000 18 020796, no aceptándose dinero
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación de igual forma que la relacionada
en la condición segunda de este edicto, presentando
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría
del Juzgado.

Quinta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser
examinados por todos aquellos que quieran parti-
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con-
formarse con ellos, y que no tendrán derecho a
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Sexta.—El presente edicto sirve de notificación a
los deudores de los señalamientos de las subastas,


